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ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia y en su caso declaración de Quorum legal.

2. Bienvenida por parte del Presidente del Comité Técnico.

3. Lectura del orden del día para su presentación y aprobación en su caso.

4. Presentación del programa de Trabajo Anual 2026 del Fondo para la 

Vigilancia, Administración, Mantenimiento, Preservación y Limpieza de la 

Zona Federal Marítimo Terrestre.

5. Lectura de acuerdos.

6. Clausura de la Sesión.



ZONA FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE

INFORME TÉCNICO

SE PRESENTA EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL, ASÍ COMO 
LOS INGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA.

PRESENTACIÓN DE PROGRAMA I - 2026



PROGRAMA I - 2026
a) NOMBRE: Programa de Censo de la Zona Federal Marítimo Terrestre.

b) ANTECEDENTE: Desde la firma del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal y la creación del Fondo para la Vigilancia, Administración, Mantenimiento,
Preservación y Limpieza de la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT), se volvió
necesario implementar programas que fortalezcan la conservación del litoral. Este fondo
es responsable de promover la protección del entorno natural mediante acciones de
monitoreo, levantamiento de información y control del uso de la ZOFEMAT, contribuyendo
así a la conservación de las playas del municipio de San Felipe, Baja California.

El Anexo No. 1 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado de Baja California y el
Concejo Municipal Fundacional de San Felipe, otorga al municipio la facultad de
administrar y cobrar los derechos por el uso, goce o aprovechamiento realizado por
personas físicas y morales en la ZOFEMAT y en terrenos ganados al mar. Como resultado de
esta facultad, es necesario contar con un padrón actualizado de ocupantes que permita una
gestión eficiente, un cobro adecuado de derechos y una mejor planeación de acciones de
conservación y mantenimiento.



PROGRAMA I - 2026
c) JUSTIFICACIÓN: Actualmente, el municipio de San Felipe carece de un

padrón integral, actualizado y georreferenciado de los ocupantes y
aprovechamientos existentes en la ZOFEMAT, lo que limita la capacidad para
administrar de forma eficiente el recurso costero y dificulta el
seguimiento de obligaciones fiscales y ambientales.

La elaboración de cédulas de recopilación de información permitirá generar
un censo confiable que identifique a los ocupantes, la naturaleza de su
aprovechamiento, su estatus legal y su localización exacta. Esta
información es clave para:

• Cumplir con las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración 
Administrativa.

• Garantizar un cobro justo de derechos por uso y aprovechamiento.
• Facilitar la supervisión, mantenimiento y conservación de la costa.
• Promover la claridad y eficiencia en la gestión administrativa.
• Optimizar la organización y ejecución de acciones de conservación.



PROGRAMA I - 2026
d) BENEFICIARIOS:
Directos:
• Administración Municipal de San Felipe.
• Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre.
• Organismos estatales y federales vinculados a la gestión costera.

Indirectos:
• Población de San Felipe beneficiada por playas limpias, ordenadas y 

conservadas.
• Concesionarios, arrendatarios y prestadores de servicios turísticos con 

claridad sobre sus derechos y obligaciones.
• Visitantes y turistas que disfrutan de una costa bien gestionada.



PROGRAMA I - 2026
e) OBJETIVO: Elaborar un padrón integral de ocupantes de la Zona Federal Marítimo
Terrestre en San Felipe, mediante la aplicación de cédulas de recopilación de
información, que sirva como fundamento para llevar a cabo un censo y gestionar el
área de manera eficiente.

Objetivos específicos:

• Inversión de insumos necesarios para iniciar.
• Aplicar el formato de cédula con base en las especificaciones técnicas.
• Recopilar información en campo sobre todos los ocupantes y aprovechamientos en la 

ZOFEMAT.
• Ubicar geográficamente y documentar con evidencias fotográficas cada entrada en el 

registro.
• Integrar la información en una base de datos digital actualizada.
• Presentar el padrón consolidado a la autoridad municipal para su uso 

administrativo y fiscal.

f) METAS:
• Aplicar un formato de cédula que se ajuste a la Cláusula 42 y Anexo No. 1 del 

Convenio de Colaboración Administrativa.
• Reunir la totalidad de la información sobre los residentes en la ZOFEMAT de San 

Felipe.
• Trabajar en conjunto con Catastro San Felipe para la capacitación y actualización 

del padrón. 
• Localizar geográficamente todos los lugares de ocupación al cien por ciento, 

referentes a la longitud total de Zona Federal Marítimo Terrestre con la que 
cuenta San Felipe.

• Proporcionar un registro integral tanto en formato digital como en físico.



PROGRAMA I - 2026
g) DURACIÓN: El programa está proyectado para tener actividades durante
12 meses a partir de la aprobación y asignación de recursos. Iniciando
con la primera etapa del 1 de enero de 2026 al 31 de marzo de 2026, la
segunda etapa inicia el 1 de abril de 2026 con fecha de conclusión para
el 31 de diciembre del 2026.

h) RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS: Para cumplir con el objetivo, se
requiere de personal adscrito al Ayuntamiento de San Felipe, comisionado
a las labores del programa, y dotarlo de los recursos materiales
necesarios que faciliten el registro de las operaciones; por lo tanto, se
requiere:

Recursos humanos:
1 coordinador de proyecto.
1 técnico de campo.

Recursos materiales:
1 Vehículo para recorridos de campo.
1 GPS.
1 Computadora con software de base de datos y SIG.
1 cámara fotográfica.
Papelería.



PROGRAMA I - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

No. Asunto o Gestión Descripción Breve
Área o Dependencia

Involucrada
Unidad de Medida Programado Observaciones / Acciones Pendientes

1 Capacitación del personal

Capacitar al coordinador y técnico de campo en el 

manejo de la información, llenado de cédulas y 

captura de datos georreferenciados.

Dirección de 

ZOFEMAT / Catastro 

Municipal

Sesión de 

capacitación
Mes 1

Coordinar fechas y logística con Catastro 

San Felipe; verificar disponibilidad del 

equipo técnico.

2
Diseño y validación del 

formato de cédula

Elaborar, revisar y aprobar el formato de cédula 

conforme a las especificaciones técnicas y 

cláusula 42 del Convenio de Colaboración.

Dirección de 

ZOFEMAT / Asesor 

Técnico

Documento 

validado
Mes 1 – Mes 2

Validar el formato con el área jurídica y 

administrativa antes de su uso en campo.

3
Actualización del padrón 

existente

Revisión y actualización de la base de datos 

actual con información proporcionada por Catastro 

San Felipe.

Catastro / Dirección 

de ZOFEMAT

Base de datos 

actualizada
Mes 2 – Mes 4

Integrar información fiscal y ambiental; 

revisar registros duplicados.

4
Aplicación de cédulas en 

campo

Recopilar información de ocupantes no registrados 

en la ZOFEMAT, documentando su ubicación y 

tipo de aprovechamiento.

Dirección de 

ZOFEMAT / Técnico 

de campo

Número de cédulas 

aplicadas
Mes 4 – Mes 9

Requiere vehículo y GPS funcional; 

programar recorridos por sectores.

5
Integración de información 

y georreferenciación

Sistematizar la información recopilada en una 

base de datos digital con soporte fotográfico y 

coordenadas.

Dirección de 

ZOFEMAT

Base de datos 

consolidada
Mes 6 – Mes 10

Validar la información con Catastro; realizar 

respaldo digital y físico.

6 Presentación de avances
Elaborar informes trimestrales sobre el progreso 

del censo y la actualización del padrón.

Dirección de 

ZOFEMAT / 

Tesorería Municipal

Informe de 

avances
Mes 3, 6, 9, 12

Preparar informes para presentación ante la 

autoridad municipal.

7
Elaboración del padrón 

final

Consolidar la información en un padrón integral de 

ocupantes de la ZOFEMAT en formato físico y 

digital.

Dirección de 

ZOFEMAT / 

Tesorería Municipal

Padrón integral 

entregado
Mes 11 – Mes 12

Revisar consistencia de datos y entregar 

versión final para aprobación oficial.

8
Entrega de resultados y 

cierre del proyecto

Presentación del padrón final y evaluación del 

cumplimiento de metas y objetivos.

Dirección de 

ZOFEMAT / 

Presidencia 
Municipal

Informe final Mes 12
Entregar resultados a las autoridades 

competentes y archivar la documentación.

Proyecto: CLAVE 1141 – Aplicación de cédulas para el padrón de ocupantes de la zona federal marítimo terrestre.
Duración: 12 meses a partir de la aprobación y asignación de recursos
Dependencia responsable: Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre
Ubicación: San Felipe, Baja California



PROGRAMA I - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Cuadro de Planeación Operativa para EL Programa de Censo y Delimitación de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre.

Zona Cobertura
Personal 
Asignado

Periodo
Horarios de 
Operación

Frecuencia de 
Recorridos

Zona 1 – Malecón, Playas Urbanas y 
Accesos Principales

Alta afluencia turística 
y mayor 

concentración de 
concesiones y 

permisos

1 técnico de 
campo

Abril - mayo 08:00–15:00 2 veces por semana

Zona 2 – playas Aledañas a la Zona 
urbana

Accesos públicos, 
zonas recreativas y 

permisos de uso 
general

1 técnico de 
campo

Junio - julio 08:00–15:00 2 veces por semana

Zona 3 – Predios Concesionados y Áreas 
con Derechos Vigentes al Norte de San 
Felipe

Predios con derechos
1 técnico de 

campo + 1 apoyo 
Catastro

Agosto 08:00–15:00 1 veces por semana

Zona 4 – Áreas de Baja Ocupación (Sur de 
Puertecitos y zonas aisladas)

Baja ocupación
1 técnico de 

campo + 1 apoyo
Septiembre 08:00–17:00 1 vez por semana

Coordinación General Supervisión general
1 coordinador de 

proyecto
Trimestral Integración de reportes



PROGRAMA I - 2026
Formato para el registro de ocupantes de la zona federal marítimo
terrestre:



COTIZACIONES
Cotización de GPS para la toma de coordenadas en el campo, precisión 
mínima: ±1.5 m:

Cotización de cámara fotográfica, para la toma de fotografía en Zofemat
y/o terrenos ganados al mar, Resolución: ≥20 MP, Estabilización de 
imagen, Modo georreferenciado opcional:
:



COTIZACIONES
Cotización de computadora con software de base de datos y SIG para la captura y 
análisis de información. Procesador: i5 o superior, RAM: ≥16 GB, Almacenamiento: 
SSD 512 GB, Software SIG compatible:

:



COTIZACIONES
Cotización de vehículo para recorridos de campo, Tipo: pick-up 
o SUV 4x4, Uso rudo para campo:



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

Durante la primera fase del programa, se contempla contar, al finalizar el primer
trimestre con el personal necesario y capacitado para aplicar cédulas y encuestas que
actualicen la información de los ocupantes de la ZOFEMAT. Para ello, se adquirirán
insumos de papelería, equipo de cómputo, GPS de alta precisión y una cámara
fotográfica, utilizando el presupuesto de $42,909.00, con el fin de mejorar el
registro, georreferenciación y documentación de cada predio. Con estas acciones se
prevé identificar y caracterizar al menos el 30% de la ocupación de la ZOFEMAT,
priorizando los registros existentes en el área de Catastro.

1). PROYECCIÓN DE EGRESOS.

PROGRAMA I - 2026



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

Durante la segunda etapa se contempla la adquisición de equipamiento operativo para
asegurar la movilidad del personal encargado de la preservación de la ZOFEMAT. Con el
presupuesto de $679,850.79, se contará con los recursos necesarios para realizar
traslados eficientes hacia el área de Catastro, efectuar recorridos de vigilancia e
inspección, supervisar zonas de limpieza y mantener la señalética institucional.
Asimismo, este equipamiento permitirá llevar a cabo visitas a los ocupantes de la
ZOFEMAT para recabar información técnica, notificar el estatus de concesiones y
actualizar sus datos en el sistema administrativo. Con estas acciones se fortalecerán
los procesos de supervisión, control y gestión, contribuyendo al ordenamiento y

2). PROYECCIÓN DE EGRESOS.

PROGRAMA I - 2026



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

3). Concentrados de partidas a utilizar en el programa de trabajo anual 2026, 
para el Censo y Aplicación de Cédulas para el Padrón de Ocupantes de la Zofemat:

PROGRAMA I - 2026



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

Se proyecta un ingreso anual de 2,476,699.31 de recaudación correspondiente al
Derecho por Uso y Goce de la Zona Federal Marítimo Terrestre, de los cuales
1,686,439.52 corresponde a la aportación a la que tiene derecho el municipio por
la recaudación del mismo, 722,759.79 corresponde a las aportaciones de Estado,
Federación y Municipio, y 67,500.00 son los derechos municipales cobrados
derivados de las diligencias para dicha recaudación.

4). INGRESOS ANUALES Y MENSUALES ESTIMADOS.

PROGRAMA I - 2026



PROGRAMA I - 2026

K) MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Mecanismos de seguimiento y
evaluación, mediante la presentación de avances trimestrales ante el Comité
Técnico de la Zona Federal Marítimo Terrestre, a través de reuniones
programadas, así como las demás demarcaciones que difieren de las Reglas de
Operación del Fondo para la vigilancia, Administración, Mantenimiento,
Preservación y Limpieza de la zona Federal Marítimo Terrestre, así como la
Prestación de los Servicios que requiera la misma, establecido en el Anexo
No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.



ZONA FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE

INFORME TÉCNICO

SE PRESENTA EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL, ASÍ COMO 
LOS INGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA, UTILIZANDO LOS 
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

PRESENTACIÓN DE PROGRAMA II - 2026



PROGRAMA II - 2026
a) NOMBRE: Programa de Mantenimiento y Mejoramiento de la Zona Federal Marítimo

Terrestre.

b) ANTECEDENTES: La ZOFEMAT de San Felipe, B.C., es un área de gran valor ambiental,
turístico y económico, afectada por la presión turística y residuos. Para atender esta
situación, la administración municipal, junto con autoridades Federales y Estatales,
implementa acciones de limpieza, vigilancia, restauración y conservación, basadas en el
Convenio de Colaboración Administrativa y el Fondo para la Vigilancia y Mantenimiento.
El programa de mantenimiento es clave para preservar el entorno natural mediante la
recolección de residuos y el cuidado continuo de las playas.

c) JUSTIFICACIÓN: El proyecto contempla acciones integrales de limpieza, mantenimiento,
con enfoque sustentable y participación comunitaria. Su objetivo es conservar la
ZOFEMAT, proteger la biodiversidad, garantizar la seguridad y fomentar un turismo
ordenado. Además, cumple con la Cláusula 42 de las Reglas de Operación y el Anexo No. 1
del convenio fiscal, asegurando un uso seguro y limpio de la Zona Federal en San Felipe.

CONTABILIZACIÓN DE VOLÚMENES DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN ZOFEMAT 

Recolección Ordinaria · La recolección de basura registra en promedio 20 – 25 toneladas semanales en temporada vacacional, lo 
que representa un aproximado de 80 toneladas mensuales. 

· En temporada baja el promedio desciende a 40–70 toneladas mensuales. 

Eventos Registrados · Campaña Día Mundial del Medio Ambiente: 1.14 ton recolectadas. 05 DE JUN 2025 

· Semana Santa (Abril): 160 ton adicionales (100 ton Malecón + 60 ton Playas). 

· Eventos Locales y Puentes: incremento de 15–20 ton por mes. 

Totales Anuales Estimados · Recolección ordinaria anual: 830 ton.

· Eventos especiales: 220 ton.



PROGRAMA II - 2026

e) OBJETIVOS: Contribuir en el manejo y protección de las playas de la Zona
Federal Marítimo Terrestre de San Felipe mediante acciones de limpieza,
mantenimiento y conservación de ecosistemas, garantizando su uso ordenado, seguro
y sustentable.

d) BENEFICIARIOS: Los beneficiarios directos son los residentes de San Felipe y
los comerciantes de la franja costera. Indirectamente, se benefician turistas
nacionales e internacionales, ecosistemas marinos y costeros, así como
instituciones educativas y de investigación.

f) METAS: Mantener las playas limpias y seguras atendiendo las zonas con mayor
afluencia; por lo tanto, generan mayores residuos contaminantes.

g) DURACIÓN: El programa está proyectado para tener actividades desde el momento
de su aprobación a partir del 1 de enero de 2026 y con fecha de conclusión
para el 31 de diciembre de 2026.



PROGRAMA II - 2026
h) RECUROS:



PROGRAMA II - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

LUGAR ACTIVIDADES TURNO

1 Malecón y Estero. " - Limpieza manual con bolsas, guantes, recogedores, rastrillos.
- Recolección de residuos en zona de playa y estero.
- Lavado del malecón con uso de escoba, trapeador, cepillo y cubetas.
- Aplicación de productos de Limpieza como Fabuloso y Pinosol.
- Limpieza a presión con pipa de agua y cepillo industrial.
NOTA: Las bolsas se trasladan manualmente y se colocan en banqueta o se suben a
vehículos."

Matutino y vespertino

2 Muelle (Norte, Central y Sur) - Zona Norte: limpieza de playa turística y corredor del muelle, vaciado de contenedores.
- Zona Central: limpieza de playa dentro del muelle.
- Zona Sur: limpieza con acceso limitado.
NOTA: Uso variado de guantes, bolsas, recogedores, rastrillos y carretilla posible.

Matutino y vespertino

3 Playa Las Dunas - Limpieza manual en zona arenosa sin acceso vehicular.
- Recolección con bolsas, guantes, recogedores y rastrillos.
- Traslado manual a puntos accesibles.

Matutino y vespertino

4 Playa Cerro Mocho - Recolección manual de basura con rastrillos y recogedores.
- Uso de guantes para basura difícil.
- Navaja para redes atoradas.
- Colocar basura en bolsas para traslado.

Matutino y vespertino

5 Playa Ensenada Blanca - Limpieza general con todos los materiales.
-Barrido con escobas industriales.
- Recolección con rastrillos y recogedores.
- Uso de carretilla.
- Camión recolector con acceso fácil.

Matutino y vespertino

6 Playas de San Felipe - Limpieza en zona rocosa,
- Uso mayor de guantes y navaja para redes,
- Recolección en bolsas o sacos,
- Depositar residuos en camión recolector.

Matutino y vespertino

7 Humedal El Saladito y Playa - Recolección con bolsas, sacos y guantes.
- Uso de recogedores y rastrillos.
- Camión recolector con acceso en carretera.
- Uso de retroexcavadora para piezas grandes o alejadas.

Matutino y vespertino



PROGRAMA II - 2026
i) CRONOGRAMA DE

ACTIVIDADES:

"La unidad de medida 
considerada para la actividad 
de limpieza corresponde a un 
recorrido o jornada de 
trabajo realizada en el lugar y 
fecha programada, 
contabilizada como 1 (uno) por 
cada ejecución de la actividad."

CORONOGRAMA DE ACTIVIDADES: LIMPIEZA EN ZONA FEDERAL SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA

MES

DIA DE LA SEMANA Y ZONA RESPECTIVA DE LIMPIEZA

DIAMalecón y Estero. Muelle (Norte, Cent
ral y Sur)

Playa Las Dunas Playa Cerro Mocho Playa Ensenada Blanca Playas de San Felipe Humedal El Saladito y Playa

VIERNES SABADO DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES

ENERO

1 2

DIA RESPECTIVOALMES

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

FEBRERO

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28

MARZO

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

ABRIL

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

MAYO

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

JUNIO

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30

JULIO

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

AGOSTO

1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

SEPTIEMBRE

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30

OCTUBRE

1 2
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

NOVIEMBRE

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30

DICIEMBRE

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31



PROGRAMA II - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

PROGRAMA DE LIMPIEZA ZONA FEDERAL
SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA

DÍA DE LA 
SEMANA

LUGAR
LONGITUD O 
SUPERFICIE

COORDENADAS Ubicación

Lunes Playa Cerro Mocho
430 metros lineales de 

playa
31°02'04.0"N 114°49'38.0"W / 
31°01'54.0"N 114°49'41.0"W

Martes
Playa Ensenada 
Blanca

1,200 metros lineales 
de playa

31°05'36.0"N 114°52'17.0"W /               
31°04'35.0"N 114°51'17.0"W

Miércoles
Playas de San 
Felipe

112 metros lineales
31°01'03.0"N 114°50'02.0"W / 
31°01'12.0"N 114°50'00.0"W

Jueves
Humedal El Saladito 
y Playa

Playa: 829 metros 
lineales

Humedal: 1,455 metros 
lineales

30°58'41.0"N 114°48'36.0"W / 
30°58'26.0"N 114°48'10.0"W                        
30°59'05.0"N 114°49'23.0"W / 
30°58'38.0"N 114°48'38.0"W

Sábado
Muelle (Norte, 
Central y Sur)

Zona Norte: 708 metros 
lineales playa

30°59'43.0"N 114°49'50.0"W / 
30°59'56.0"N 114°49'28.0"W

30°59'43.0"N 114°49'50.0"W / 
30°59'34.0"N 114°49'45.0"W

Zona Central: 287 
metros lineales

Zona Sur: 686 metros 
lineales

30°59'27.0"N 114°49'36.0"W/ 
30°59'40.0"N 114°49'15.0"W

Viernes Malecón y Estero 720 metros lineales
31°01'32.0"N 114°49'53.0"W / 
31°01'13.0"N 114°50'00.0"W

Domingo Playa Las Dunas
945 metros lineales de 

playa
31°00'08.0"N 114°50'03.0"W / 
31°01'00.0"N 114°50'03.0"W



PROGRAMA II - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Bitácora de Actividades de Limpieza en la Zona Federal Marítimo Terrestre



PROGRAMA II - 2026
i) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Registro Operativo de Materiales y Actividades de Apoyo – ZOFEMAT.



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

1). Auxiliar de cuenta del fondo
ZOFEMAT.
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J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

2). Estado de cuenta del fondo
ZOFEMAT.

PROGRAMA III - 2026



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

En cumplimiento con el Programa de Preservación de la Zona Federal Marítimo
Terrestre (ZOFEMAT), se proyecta la adquisición del equipamiento necesario para
optimizar las actividades de limpieza y mantenimiento de playas 2026, contando
para ello con un presupuesto de $313,100.00 que garantice la disponibilidad de
materiales y recursos. Dicho equipamiento permitirá realizar jornadas de limpieza
eficientes para la atención de puntos críticos, así como ejecutar recorridos
sistemáticos de recolección de residuos, retiro de desechos sólidos y limpieza
manual y mecánica de la franja costera.

3). PROYECCIÓN DE EGRESOS.
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J) ESTIMACION FINANCIERA  MENSUAL Y ANUALIZADA:

4). Concentrados de partidas a utilizar en el programa Limpieza y Mantenimiento de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre San Felipe.

PROGRAMA II - 2026
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k) MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Para asegurar la implementación del programa,
se aplicarán acciones de seguimiento mediante el registro fotográfico y
georreferenciado de las actividades de limpieza y mantenimiento, al igual que el
llenado de bitácoras que faciliten la verificación y evaluación de los trabajos
realizados. Las cuales serán informadas diariamente a la Tesorería Municipal para
comprobar el gasto, la utilización de los insumos y la ejecución de los trabajos.



ZONA FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE

INFORME TÉCNICO

SE PRESENTA EL PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL, ASÍ COMO 
LOS INGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

COMO A CONTINUACIÓN SE DETALLA, UTILIZANDO LOS 
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES.

PRESENTACIÓN DE PROGRAMA III - 2026
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a) NOMBRE: Programa para la Vigilancia de la Zona Federal Marítimo Terrestre.

b) ANTECEDENTES: El Municipio de San Felipe, Baja California, en cumplimiento con el
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tiene la facultad
de administrar y vigilar la Zona Federal Marítimo Terrestre (ZOFEMAT).

El Fondo para la Vigilancia, Administración, Mantenimiento, Preservación y Limpieza de
la ZOFEMAT establece la obligación de implementar programas que garanticen la
preservación física, ambiental y operativa de esta zona.

Derivado del incremento en el uso intensivo de las áreas costeras, se identificó la
necesidad de fortalecer las acciones permanentes de vigilancia orientadas a la
verificación del cumplimiento de permisos y concesiones dentro de la Zona Federal
Marítimo Terrestre. Estas acciones tienen como finalidad asegurar el uso adecuado de
la zona federal, garantizar que los titulares operen conforme a las disposiciones
aplicables y mantener el orden en las áreas de acceso y uso público.

La vigilancia técnica permite identificar de manera oportuna irregularidades
relacionadas con el incumplimiento de obligaciones concesionarias, ocupaciones no
autorizadas, obstrucciones de acceso, aprovechamientos indebidos y cualquier actividad
que incumpla la normatividad vigente para la administración y protección de la
ZOFEMAT.
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c) JUSTIFICACIÓN:
La vigilancia en la Zona Federal Marítimo Terrestre es indispensable para
verificar el cumplimiento de permisos y concesiones, asegurar el uso adecuado del
área por parte de ocupantes y usuarios, y prevenir aprovechamientos irregulares.
La supervisión continua permite detectar ocupaciones no autorizadas, actividades
comerciales sin permiso, obstrucciones de acceso y cualquier uso indebido de la
ZOFEMAT, respaldando las acciones operativas con evidencia documental.

La recurrencia de prácticas inadecuadas, como el acceso de vehículos no
autorizados, acumulación de residuos y ocupaciones irregulares, hace necesario
implementar un programa formal de vigilancia sistemática y presencia constante de
personal operativo para garantizar el uso legal y ordenado de la zona federal.

d) BENEFICIARIOS:
Los principales beneficiarios del programa son los permisionarios, concesionarios,
ocupantes y comercios de la ZOFEMAT, quienes obtienen certeza jurídica y operativa
gracias a un entorno vigilado y regulado. La supervisión garantiza condiciones
equitativas entre usuarios autorizados y previene actividades irregulares.

Asimismo, se benefician los habitantes y visitantes al contar con áreas costeras
seguras y ordenadas, además de que la vigilancia contribuye a la protección del
ambiente. En conjunto, estas acciones fortalecen la seguridad, reducen riesgos y
fomentan un entorno confiable para el turismo y el uso responsable de la ZOFEMAT.
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e) OBJETIVO:
Fortalecer el orden, la seguridad y la certeza jurídica en la Zona Federal
Marítimo Terrestre del Municipio de San Felipe mediante acciones sistemáticas de
vigilancia, inspección y verificación del cumplimiento de permisos, concesiones y
obligaciones de los usuarios autorizados.

Objetivos específicos
• Ejecutar rondas de vigilancia programadas para supervisar el uso adecuado de

la ZOFEMAT y detectar oportunamente irregularidades.
• Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable por parte de

concesionarios, permisionarios y ocupantes.
• Prevenir ocupaciones indebidas, accesos no autorizados y cualquier actividad

que contravenga las disposiciones de uso de la zona federal.
• Documentar hallazgos, incidencias y acciones operativas mediante reportes y

evidencia fotográfica.
• Atender de manera oportuna reportes y quejas relacionados con el uso y

ocupación de la ZOFEMAT.
• Fortalecer la coordinación operativa con autoridades municipales y

dependencias relacionadas para garantizar un manejo ordenado y regulado del
espacio federal.

f) METAS:
• Documentar el 100% de los recorridos mediante reportes y fotografías.
• Atender el 100% de los reportes ciudadanos o institucionales relacionados con

la vigilancia.
• Mantener presencia operativa en horarios de mayor afluencia turística.
• Realizar rondas de vigilancia semanales, efectuando visitas de inspección a

permisionarios y concesionarios, y generar reportes trimestrales con los
resultados de dichas supervisiones.
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g) DURACIÓN: El programa está proyectado para tener actividades 9 meses a partir del 
segundo trimestre, iniciando el 1 de abril de 2026 y con fecha de conclusión para el 
31 de diciembre del 2026.

h) RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS:
Recursos Humanos
• Personal operativo de vigilancia de ZOFEMAT.

Recursos Materiales
• Vehículos utilitarios.
• Radios de comunicación.
• Cámara fotográfica o teléfonos para evidencia.
• Combustible, lubricantes y aditivos.
• Uniformes y equipo de protección personal.
• Herramientas menores para atención de incidencias.
• Botiquín de primeros auxilios.
• Material de señalización temporal.
• Papelería y equipo de oficina.
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Actividad Unidad de Medida Programado

Rondas de vigilancia en la Zona Federal 
Marítimo Terrestre

Porcentaje de rondas mensuales realizadas Reporte mensual

Inspección de accesos y áreas críticas de la 
ZOFEMAT

Número de inspecciones por semana 2 inspecciones semanales

Elaboración de reportes e integración de 
evidencia fotográfica

Número de reportes elaborados Reporte trimestral consolidado

Atención de incidencias y reportes ciudadanos Casos atendidos 100% de los reportes recibidos

Coordinación con dependencias de apoyo 
(Obras Publicas, Seguridad Pública, Protección 
Civil, Ecología,)

Eventos coordinados Reporte trimestral

I) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Plan Operativo de Actividades de Inspección y 
Control.
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I) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Cronograma de Actividades de Vigilancia y Cumplimiento del Reglamento de ZOFEMAT.

Zona Cobertura de Vigilancia
Personal 
Asignado

Periodo
Horarios de 
Operación

Frecuencia de 
Recorridos

Zona 1 – Malecón, Playas 
Urbanas y Accesos 
Principales

Áreas con alta afluencia turística y mayor 
concentración de concesionarios, 
permisionarios y ocupantes. Verificación del 
uso conforme al Reglamento de ZOFEMAT.

1 técnico de 
vigilancia

Abril –
diciembre

08:00–12:00
1 veces por 
semana

Zona 2 – Playas Aledañas a la 
Zona Urbana

Playas públicas, accesos y zonas 
recreativas. Supervisión de cumplimiento de 
permisos de uso general y control de 
aprovechamientos.

1 técnico de 
vigilancia

Abril –
diciembre

08:00–12:00
1 veces por 
semana

Zona 3 – Predios 
Concesionados y Áreas con 
Derechos Vigentes al Norte de 
San Felipe

Predios concesionados y con títulos de 
derechos vigentes. Revisión del 
cumplimiento de obligaciones establecidas 
en el reglamento.

1 técnico de 
vigilancia + 1 
apoyo

Abril –
diciembre

08:00–01:00 1 vez por mes

Zona 4 – Áreas de Baja 
Ocupación (Sur de Puertecitos 
y zonas aisladas)

Zonas aisladas con baja ocupación. 
Verificación del uso autorizado y detección 
temprana de ocupaciones irregulares.

1 técnico de 
vigilancia + 1 
apoyo

Abril –
diciembre

08:00–15:00 1 vez por mes

Coordinación General

Supervisión del cumplimiento normativo, 
integración de reportes, seguimiento a 
incidencias y apoyo en acciones de 
inspección.

1 coordinador de 
proyecto

Trimestral
Según 
requerimientos

Integración de 
reportes 
trimestrales
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I) CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:

Bitácora de Inspección y Control de la Zona Federal Marítimo Terrestre.



J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

1). auxiliar de cuenta del fondo
ZOFEMAT.
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J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

2). Estado de cuenta del fondo
ZOFEMAT.
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J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

En cumplimiento del Programa de vigilancia de la ZOFEMAT, se prevé reforzar el
equipamiento destinado a fortalecer las acciones de vigilancia en la franja costera,
aplicando un presupuesto de $202,512.36 orientado a realizar recorridos de
verificación, supervisión de accesos y constatación del cumplimiento de permisos,
concesiones y demás derechos otorgados por la autoridad competente. Lo anterior con el
propósito de asegurar que el uso, aprovechamiento y ocupación de la Zona Federal
Marítimo Terrestre se desarrollen conforme a la normatividad vigente, manteniendo
condiciones de orden y legalidad bajo jurisdicción municipal.

3). PROYECCIÓN DE EGRESOS.
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J) ESTIMACION FINANCIERA MENSUAL Y ANUALIZADA:

4). Concentrados de partidas a utilizar en el programa de vigilancia de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre San Felipe.
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K) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:
El seguimiento del programa se realizará mediante:
• Presentación trimestral de avances ante el Comité Técnico de ZOFEMAT.
• Reportes mensuales que incluyan:

1. Rondas realizadas
2. Evidencia fotográfica
3. Incidencias detectadas
4. Acciones preventivas ejecutadas

• Evaluación del cumplimiento de metas con base en indicadores establecidos.
• Aplicación de las Reglas de Operación del Fondo para la Vigilancia, Administración,

Mantenimiento, Preservación y Limpieza de la ZOFEMAT.




